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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año ds la lucha contra la conupción y la impunidad
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El Oficio N'0436-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de setiembre del 2019,
rem¡tido por el Vice Rectorado Académico, solic¡tando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académico N' 0834-201g-UTEA-VRAC de fecha
09 de diciembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pána¡o segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, mediante Oficio N" 0436-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
setiembre del 20'19, rem¡üdo por el Vice Rectorado Académico, sollcitando la
ratificación de Ia Resolución de V¡ce Rector Académico N' 0834-2019-UTEA-
VRAC de fecha 09 de diciembre del 2019;

Que, en ses¡ón ordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de
diciembre del 2019, tratado el tema de agenda, anal¡zada y debat¡da el

§gnsejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución del
Vice Rectorado Académico N' 0834-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
clidiembre del 2019, que dispone: 'APROBAR, a MIEMBROS
REPRESENTANTES DE LA PARTE TRABAJADORA ANTE EL
§uecorr/rre DE SEGUR¡DAD y SALUD EN EL TRABAJo DE LA FtLtAL
CUSCO, Periodo 2019-2021 , se ¡ndica que la fecha 14 y 15 de noviembre del
presente, se realizó una capacitación en la F¡lial Cusco el 'Comité de
Seguridad y Salud en el trabajo funciones y responsab¡lidades", culminado la
capac¡tac¡ón se procedió con la elección de los m¡embros representantes
titulares de la parte trabajadora ante el Subcomité de Segur¡dad y Salud en
el trabajo de la Filial Cusco periodo 2019-2021, el mismo está conficrmado de
la siguiente manera: (...); lo que ameÍita la emisión de la presente resolución.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 28O2.2O19.UTEA-CU

Abancay, 13 de d¡ciembre del 201 9.

VISTO:

,i.-r,..



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año ds la lucha contra la conupc¡ón y la ¡mpun¡dad

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERStTARtO No 2802-201g-UTEA4U

de 2015, Resolución del Comité Electoral No 01'1-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de diciembre del 2019, la Resolución del Vice
Rectorado Académico N' 0834-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de dic¡embre
del 2019, que d¡spone: 'APROBAR, a MIEMBROS REPRESENTANTES DE
LA PARTE TRABAJADORA ANTE EL SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL CUSCO, Per¡odo 2019.2021, se
indica que la fecha 14 y 15 de noviembre del presente, se real¡zó una
capac¡tación en la Filial Cusco el "Comité de Seguridad y Salud en el trabajo
funciones y responsabil¡dades", culminado Ia capac¡tac¡ón se procedió con la
elección de los m¡embros representantes t¡tulares de la parte trabajadora
ante el Subcomité de Seguridad y Salud en el trabajo de la Filial Cusco
periodo 2019-2021, el mismo está conformado de la siguiente manera: (...).
Formando parte de la presente resolución en foja 01

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a d¡chas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. . PUBLICAR ,la presente Resolución en el
portal web de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNí Y ARCHíVESE

r=
Ramiro IsmIel YRUJILLO ROIVAN,

Rector
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Anded . .'
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Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMrcO NO 0834. 20Ig-UTEA.VRAC
Abancay,09 de diciembre del año 2019.

usro;

El ofic¡o N"01'102-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la L¡c. Aydee Esp¡noza Palomino
Direclora de B¡enestar Univers¡tario, aprobac¡ón resolut¡va de los IEMBROS REPRESENTANTES DE LA PARTE
TRABAJAOORA ANTE EL SUECOIUITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL CUSCO,
Periodo 2019-2021, y;

CONSIDERANDO:

oue, el V¡ce Rectorado Académ¡m, es el órgano ejecutivo ¡ntegrante de la AIta D¡rección, está encargado de proponer
las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formadón profes¡onal, de investigación, proyecc¡ón

social y extens¡ón univers¡taria de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

Que, conforme lo señala la Ley Universitaria N" 30220, en su capítulo XIV articulo 126 B¡enestar universitario. Las
univers¡dades brindan a los ¡ntegrantes de su comunidad, en la.medida de sus pos¡b¡lidades y cuando el caso lo mer¡te,
programas de bienestar y recreación. Fomentan las actividades qjlturales, artisücas y deportivas. Atienden con
referencia, Ia neces¡dad de l¡bros, materiales de estudio y otros a los profesores y estudiantes med¡ante procedimientos
y cond¡c¡ones que fac¡l¡ten su uso o adqu¡s¡ción. Al momento de su matricula, los estudiantes se ¡nscriben en el sistema
lntegra¡ de Salud o en cualqu¡er otro seguro que la un¡vers¡dad provea, de acuerdo a su d¡sponibilidad presupuestaria.
Las un¡versidades promueven pollticas públ¡cas de lucha contra el cáncer, med¡ante la suscripoón de los convenios
correspondientes. Ello ¡ncluye la realización de un chequeo médico anual a todos los estudiantes. Y en concordancia
con el articulo 196 incisos 3.Estatuto La universidad brinda a la comunidad univers¡taria programas de bienestar y
recreación. ¡mplementa las acciones y serv¡cios mntemplados en el c¿pitulo lt, del título Vll, articulos 111 al 113 del
presente Estatuto y articulos 126 al 131 de la Ley Un¡versitar¡a 30220. T¡ene a su cargo la bibl¡oteca central, asistencia y

servicio soc¡al y promoción del deporte y cultura de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Oue, med¡ante oficio N"01102-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembro del año 2019, donde la L¡c. Aydee Espinoza
Palomino D¡rectora de Bienestar Univers¡tario, aprobación resolut¡va de los MIEITBROS REPRESENTANTES DE LA
PARTE TRABAJAOORA ANTE EL SUBCOiIITE OE SEGURIDAO Y SALUO EN EL TRAEAJO DE LA FILIAL
CUSCO, PERIODO 2019-2021, el mismo que fundamenta¡ en el proceso del licenciam¡ento y mmo ¡nstituc¡ón
educ¿üva superior.

En uso de las atribuciones conferidai al señor V¡cerector Académica de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
med¡ante la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad y la
Resolución Rectoral No 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 20'15.

SE RESUELYET

ARTíCULO PRIMERO: APR OBAR, a MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA PARTE TRABAJAOORA ANTE EL

SUBCOiI|TE DE SEGURIDAD Y SALUD EtI EL TRAEAJO DE LA FILIAL CUSCO, PERIODO 2019.2021, SE iNdiCA

que la fecha 14 y 15 de noviembre del presente, se realizó una capacitación en la filial Cusco sobre el 'Comité de
SEuridad y Salud en el Trabajo funciones y responsabilidades" culminado la capac¡tación se procedió con la elección
de los m¡embros representantes titulares y suplentes de la parte trabajadora ante el Subcomité de Seguridad y Salud
en el Trabajo de la Filial Cusco periodo 2019-2021, el m¡smo está conformado de la s¡guiente manera:

Beker Monterroso Valverde

TITULARES

1

2

3

4

Pilar Virginia Bayoma Aedo

Gladis Qui Rivera

L¡cenciada en Enfermería

Técnico Electric¡sta

NOMBRES Y APELLIDOS

Bach. en ¡nqen¡ería de Sistemas e lnformática
Rosel Jimenez Chacon

Psicoloqa
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADE ICO N" 083+ 20I9.UTEA.VRAC

ARTíCULO SEGUNDO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificación correspond¡ente.

E, COM E§E Y ARCH¡VESE
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1 Juan Beremiz Dorado Callañaupa Bach. en lngeniería de S¡stemas e lnformática

2 Michael Cáceres Villar Bach. En Ciencias Contables y Financieras

3 Dany Abrahan Gamana Soraya Mg. en Contabilidad Mención Tnbutación

4 lng. Ja¡me lvan Peralta Rodríguez

NECOCHEA.

MIEMBROS TITULARES

J,lo NOMBRES Y APELLIDOS


